RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001076, Ent. N° 6018/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública expediente 25423-2012 convocada para la “Suministro y colocación de Carpeta asfáltica”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales pertinentes el Intendente, por Resolución Nº 215 del 29/08/2012 adjudicó el objeto del llamado a la empresa “RAMON C. ALVAREZ S.A.”, por un monto de                  $ 46:000.000 impuestos y Leyes Sociales incluidos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/09/2012 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal  suficiente, efectuando el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
3) que el gasto fue intervenido el 08/10/2012;
4) que por Resolución 187 del 20/09/2013 el  Intendente de Salto  autorizó la ampliación de referencia por un monto de         $ 10.580.000, equivalente al 23% del monto adjudicado;
5) que no consta la imputación del  gasto de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 74 del TOCAF, los contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos;

2) que consta la conformidad de la adjudicataria para la realización de la ampliación de referencia;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo contralor de la imputación del mismo a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones. 
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